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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias 1 materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articuios 'I35 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico 1,; la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción I1, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación yr Certificados de Exportación de Piaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias gr
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII 3: XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Ciasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación 3: exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas yr el Acuerdo que establece Ia clasificación 3; codificación de mercancias cuya importación y
exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 1-r demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada _
NOMBRE O RAZON SOCIAL R..F.C. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SOLVAY FLUOR MEXICO SA DE GV
GARRETERA PANAMERICANA KM 23.5, LAS GRANJAS, SFMUU0918-4CA I 2 NW 2025
cs. 32090, JUAREZ, ci-III-IUAH UA V¡GENC¡A F¡M¡_
TEL. (656) 6375700; Correo-te: parratibe|@agUìlar|oera.com ` 3.¡_,12¡2U2U
NOMBRE COMERCIAL T
SOLKANE ® 141 B
NOMBRE QUIMICO i IUPAC Í
1,1 -dicloro-1 -fluoroetano
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CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO-FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO _ 1717-U0-Ei LIQUIDO A
coNcEN†RAcIoN EN (%) o co"MPosIcIoN
>=ee.50 _ _ _ _ _
cAN†IDAD UNIDAD DE MEDIDA cAN†IDAD unir UIIIIT I=RAccIóN ARANCELARIA
40,889 I<ILoGRAIIIos 33,243.09 I LITRO 2003.73.01
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OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCIÓN I' AGENTE ESPUMANTE EN LA FABRICACION DE ESPUMAS DE POLIURETANO Y POLIESTIRENO. GAS
REFRIGERANTE EN REFRIGERACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL.
I=-Ais DoNDE sE ELAeoRA o PRoDucE PAis DE PRo_cEDENcIA E ADUANA DE E_NTRADA_
EL I=›RoDUc†o cI-IN I-II›<o ENSENADA, LAZARO GARDENAS,
GHN I-IKG MANZANILLD

ELCDIREGTOR GENERAL

Iga
ING. RICARDO ORTIZEONDE _ _ _ ,

3 ___¡ LA PRESENTE ALIToRIzAcIóN sE oToRGA EiA..Io LAs coNoIcIoNEs QUE APAREGEN AL RE¬rERso
1"

_± _ ____ , . _ _ , _1 _ . “I
Ir'If;_-F

.lg-
.In_ I_

1

,-,II
.. ;jaii±aa§t,,ï: ëgeäs.

eos--
iria;-'¿f -*iii.~ïšåxe` -' Masa SÍÉÉÉI-I=I'=_Ii¿'Iiíã'-¡'11-'Il,ì`-1-siii. -5'A'It.r=-¿íaC̀1 ›-mi-ÉI-Iiiir-'i' O32'-"O1'O-_

:ti Av E¡ercIto Nacional No 223 Col Anahuac CP 11320 Alcaldia Miguel HIdaIgo
- ¡mi _ Ciudad de MexIco Tel {55}5-4900900 www.gob.m>-dsemarnat . _ _

Pagmai de 2 L" `† - - ' - - --0087191 m_W%,WMWMam, H



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

I I. El autorizado no podra importar una cantidad mayor a ia establecida por la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire v
Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes (DGGCARETC) para el año calendario en curso.

I

ll. Por ser una sustancia catalogada en ei artículo 5 del Protocolo de Montreal, ratificado por México y publicado en ei D.O.F. el 12 de
febrero de 1991 para su regulación; se solicita ai beneficiario que mantenga actualizado su registro dentro del Sistema de información para
el Monitoreo y Control de Consumo de Sustancias Agotadoras del Ozono (SlSSAOi.

lll. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o
I cualquier otro instrumento legal aplicable en la materia. _

I IV. Esta autorizaciómpodrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas
en la presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado
de la responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción Vil y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

V. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia y accidentes.

VI. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios 0 compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número
040260050152U204UUSUUUU22

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a traves del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: httgs:iiwwvv.ventanillaunica.gob.mxrvucem/index.html.

ROCIJ HCGÍISBJIJ H
C.c.e.p. Biól. Horacio Bonfil Sanchez, Encargado de ia Subsecretaria de Gestión para ia Protección Ambiental. r'

lvl. en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzaiez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras. - rosario.peyrot@proiepa.gob.n'¡É:
Bió. Felipe Olmedo Cctaviano, Director de Inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras.- felipeclmedo@profepa,gob.mx
Biól, .José Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo v Proyectos.
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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